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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recí-
baa los números del BOLETÍN que correspondan, .al 
distrito, dispondrán que se fija un ejemplar en el si
tio de costumbre dónde permanecerá hasta' el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada, año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉKCOLES If VIERNES 

Sé suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PaoviNOiAL ¿ 7 pesett 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion» 

Números sueltos 25 céntimos de poeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean ¿instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea, do inserción. 

PARTEJMTCIAL. 

(Gaceta del día í de Abril.) 

¡'[IE3WENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M M . el Rey D . Alfonso y l a 
Reina D o ñ a Mar í a Crist ina (Q.D. 6 . ) 
c o n t i n ú a n en esta Corte s in nove
dad en su importante salud. 

De i g u a l beneficio disfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y SS. A Á . RR. las infantas D o ñ a 
Mar ía Isabel, D o ü a Mar ía de la Paz 
y D o ñ a H a r i á Eulal ia . , . 

GOBIERNO, DE PKOVINCIA. 

ORDEN PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 105. 

S e g ú n me participa el Sr. Gober
nador c i v i l de la provincia de Lugo, 
en la noche del 20 al 21 de Marzo 
ú l t imo fueron robados de la Iglesia 
parroquial de San Juan del Corgo 
los efectos siguientes: La parte su
perior de u n copón de plata, de cua
t ro onzas de peso; tres ampollas de 
los Santos Oleos, t a m b i é n de plata; 
y 30 rs. en dinero. 

En su consecuencia encargo i los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l , A g e n 
tes de orden públ ico y d e m á s de
pendientes de m i autoridad proce
dan por los medios convenientes á 
averiguar el paradero de dicliaB a l 
hajas, r ecog iéndo las en su caso con 
captura de las personas en cuyo 
poder fueren halladas, y poniendo 
unas y otras á m i disposición á los 
efectos oportunos. 

León A b r i l 2 de 1882. 

El Qoberoadori 
Joaqu ín de Posada. 

COMISION PROVINCIAL 
Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL U DE FEBRERO BE 1881. 

Presidencia del Sr.' Ganseco. 

Abierta la sesión á las doce de la 
m a ñ a n a con asistencia del V i c e 
presidente y vocales.de la Comis ión 
Sres. Aramburu , Balbuena, L lama
zares y Florez Cosío y Diputados 
residentes en la capital Sres. R o 
d r í g u e z Vázquez y Granizo; se l eyó 
el acta de la anterior que fué apro
bada. 

Reclamada por el contratista del 
puente de Sahagunla devoluc ión 
de la fianza que tiene en g a r a n t í a 
del compromiso con t ra ído , se acor
dó hacerle presente que hasta tanto 
que no se verifique la recepc ión de
finitiva y l iquidación y a c o m p a ñ e 
e l certificado prevenido en el a r t í 
culo 70 del pliego de condiciones 
generales de contratas de obras p ú 
blicas, no puede accedorse á lo que 
solicita. 

Satisfechas al procurador Sr. Gar-
zaran las 1.000 pesetas mandadas 
retener por e l Juzgado de la capi ta l 
a l contratista de las obras del puen
te sobre el r io Orugo, y como quie
ra que para declarar ul t imado este 
asunto es de necesidad la r emi s ión 
del certificado, objeto del art . 70 
del Real decreto de 10 de Jul io de 
1861, se acordó pedir dicho docu 
mento al Alcalde de la Majua. 

Examinada la cuenta de inve r 
s ión de las 500 pesetas entregadas 
á la Comisión de Monumentos H i s 
tó r icos y Ar t í s t icos durante el a ñ o 
económico de 1880 á 81 , y h a l l á n d o 
se justificada la data, se acordó 

aprobar aquella y que se expida l i 
bramiento con cargo, a l c réd i to res
pectivo del presupuesto p r o v i n 
cial . 

Convocada la Dipu tac ión i. ses ión 
extraordinaria para t ra tar entre 
otros asuntos el relativo a l esta
blecimiento de la Granja modelo, 
quedó acordado hacer presente al 
Alcalde de la capital, que se some
t e r á á la del iberación de aquella si 
ha de reservarse ó no parto del te r 
reno del Parque para el objeto i n d i -

'cado. . • , . . 
Terminadas las obras de repara

ción de la cubierta de la Biblioteca 
provincial y acordado el pago de las 
mismas en 28 de Enero ú l t i m o , que
dó resuelto hacer presento a l i n t e r 
ventor de fondos provinciales que 
expida libramiento con cargo a l 
cap í tu lo de imprevistos del presu
puesto. 

Remitida por el Jefe de la B ib l io 
teca la cuenta referente á la I n v e r 
s ión de 726 pesetas 25 c é n t i m o s que 
se le entregaron por la Deposi tar ía 
para la adquis ic ión de tomos sueltos 
de obras literarias que estaban i n 
completas, se acordó que pase á la 
Comisión de Fomento para que esta 
proponga en su dia á la D i p u t a 
ción. 

Pasó igualmente á la Comis ión 
de Fomento una c o m u n i c a c i ó n del 
Gobierno de provincia reclamando 
el pago de 375 pesetas q ú e se adeu
dan al Arquitecto D . Arsenio Alón • 
so por los reconocimientos que 
prac t icó en los conventos de R e l i 
giosas d é l a Anunciada de Vi l laf ran-
ca del Bierzo y Santi-Spiri tns de 
Astorga. . 1 

Por no tener el c a r á c t e r de u r 
gentes quedaron para acuerdo de 
la D ipu tac ión la solicitud del A l c a l 

de de La Pola pidiendo una subven
c ión de los fondos provinciales para 
hacer un'tablero y tramado de ma
dera para el puente sobre el rio Bor-
n'esga y el incidente relativo á las 
variaciones introducidas en las 
obras del puente de S o p e ñ a . 

Quedó enterada la Comisión de 
haberse nombrado por el Rectorado 
del distr i to, Maestro in ter ino de la ' 
Escuela elemental de n i ñ o s del Hos
picio de L e ó n á D . Marcelo Pérez . 

Correspondiendo á los A d m i n i s 
tradores de los Hospicios la compra 
y adquis ic ión de todos los a r t í c u l o s 
que fueren necesarios á los estable
cimientos y no hayan sido subasta
dos, interviniendo en dicho acto e l 
Secretario-Contador, se acordó h a 
cer presente al Director del Hospicio 
de Astorga que so atenga ex t r i c t a -
mente i lo que se proviene sobre e l 
particular en e l ar t . 238 del Regla
mento y á las d e m á s condiciones 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL da 
31 de Agosto ú l t imo que a t r ibuyen 
al Administrador y á la Suporiora 
e l designar la cantidad, dia y hora 
en que los contratistas han de hacer 
la entrega de los a r t í cu los subasta
dos. 

Visto el recurso de alzada i n t e r 
puesto por D . Cándido Alvarez Sua-
rez, vecino de Fresno de la Vega, 
contra la reso luc ión del Delegado 
de Hacienda dese s t imándo le oí que 
interpuso por la cuota con que fi
gura en el repartimiento de consu
mos del ejercicio de 1881 á 82: y 
Considerando que contra las resolu
ciones del Delegado de Hacienda 
solo procede la apelac ión a l M i n i s 
terio á tenor de lo dispuesto en e l 
art . 249 de la I n s t r u c c i ó n de 31 de 
Diciembre ú l t i m o , q u e d ó resuelto 
que no ha lugar á entender «n este 
asunto. 

-Dada cuenta de la r ec l amac ión 
formulada por D . Tomás Redondo, 
vecino de Vierdes, contra la cnota 
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que le exije e l Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre por aprovecha
mientos comunes y procedimiento 
para su cobro; y Considerando que 
ref i r iéndose la r ec l amac ión al repar
t imiento correspondiente a l ejer
cicio que t e r m i n ó en 30 de Junio 
ú l t imo formado en tiempo oportuno 
y sin que contra él reclamase 
hasta el 25 de Diciembre p r ó x i m o 
pasado, carece de competencia la 
Comisión para entender acerca del 
recurso mediante haber trascurrido 
todos los t é r m i n o s que la Ley señala , 
se acordó que no ha luga r ú lo que 
se interesa, r e s e r v á n d o s e de emi t i r 
su voto el Sr. Canseco, hasta tanto 
que sé discuta este asunto en la 
D i p u t a c i ó n . ; 

A fin de poder averiguar si todos 
los que han solicitado el ingreso en 
el Asilo de Mendicidad se hallan en 
condiciones de optar ¿ la gracia que 
se les pueda conceder, se acordó que 
por la Vice-presidencia como ante
cedente para resolver se remita una 
re lac ión á cada distr i to para que los 
Alcaldes manifiesten si v iven los 
aspirantes ó si han mejorado de 
cond ic ión . 

Quedó enterada de la emancipa
ción del hospiciado Fidel Ramos, 
acordada por el Sr. Director del Hos
picio de León en v i r t u d de las facul
tades que le confiere el art . 225 del 
Hoglamonto. 

Accediendo á lo solicitado por la 
expós i ta de esta capital María Con
cepc ión Blanco, sé acordó c ó n c e -
devla permiso para contraer m a t r i 
monio con J o a q u í n Pé rez Salvado
res, s eña lándo la 50 pesetas como 
dote de reglamento. 

Remitido por el Tiegente de la 
Impronta la re lac ión nominal de i n 
demnizaciones que en los meses de 
Enero y Febrero han correspondido 
; i los cajistas temporeros, impor 
tante 803 pesetas, 50 c é n t i m o s , so 
acordó aprobarla, y que so satisfaga 
dicha suma con apl icación á los gas
tos del Establecimiento. 

Se en t e ró de una comun icac ión 
do la Junta provincial del Censo de 
población participando qüo cesan 
cu sus destinos los escribientes tem
poreros, cuyos servicios recomienda 
y acordó en su consecuencia que se 
les abonen los haberes devengados 
hasta el d in del cese respectivo, 
importantes 135 pesetas s e g ú n n ó 
mina que a c o m p a ñ a . 

Fueron aprobadas y se dispuso el 
pago de las cuentas de Enero p r ó r 
x i m o pasado del Hospital y Asilo de 
Mendicidad de L e ó n , asi como del 
Manicomio de Valladolid, impor t an 
tes respectivamente 3,389 pesetas 
62 c é n t i m o s , 1,409 y 1,588,75. 

Igualmente lo fué acordándose su 

formalizacion la cuenta de gastos 
de material de las dependencias res
pectiva al mismo mes, que ascien
den á 540 pesetas 80 céntimos". -

Tambien se aprobó la, re lac ión de 
indemnizac ión de salidas ver i f ica
das en Enero y Febrero por los em
pleados de Caminos por._18 pesetas 
75 c é n t i m o s á cada uno de los a u x i 
liares Sres. Bravo y.-Gordon. 

Vacantes tres plazas en el Asilo,, 
de Mendicidad y no hab iéndose pre
sentado á ingresar en el t é r m i n o 
reglamentario Manuela Prada y Jo
sefa Arias, se acordó proveer las 
cinco vacantes, dejando sin efecto 
la admis ión de las dos citadas, en 
los sugetos siguientes, á quienes por 
tu rno corresponde: Gregdria G ó 
mez, de La Vecilla, Manuela Rebor-
dinos, de Villamediana, Mar ía Mar 
cos, dé Rabanal de la Ceana, Ge-
r ó n i m a Mar t ínez , de Rabanal del 
Camino, y Manuela González M é n 
dez, de Villademor.de la Vega. 

A los efectos que convengan al 
expós i to José Blanco, residente .en 
S. Esteban-de Valdueza, se acordó 
remi t i r l e la certif icación de la 'hoja 
b iog rá f i ca recibida de la Casa-Cuna 
de Ppnferrada, advirtiendo que si 
le es , indispensable la partida de 
bautismo puede solicitarla del P á r 
roco do Carracedelo ¿ o n d e fué bau
tizado. 

Comprendidos en el art . 29 del 
Reglamento los huér fanos pobres 
Francisco Diaz Velón, de Vi l l a r de 
los Barrios y Francisco Marcos De l 
gado, de Santa Marina del Rey, que
dó acordado recojerlos en el Hos
picio deAstorga. 

No concurriendo la misma c i r 
cunstancia en el n iño Alberto Moran 
Garcia, natural de esta ciudad, se 
acordó no haber lugar á admitir le 
en el Hospicio. 

Acreditado en forma que la n i ñ a 
Mar ía Ramos Castro, natural de esta 
ciudad, huér fana de madre se halla 
desamparada por tener A. su padre 
penado en el'correccional de Val la
dol id , se acordó, recojerla en el Hos
picio de e s t á capital, devolv iéndola 
a l padre cuando regrese después de 
terminada la condena, á cuyo efecto 
se o r d e n a r á a l Alcalde dé cuenta 
cuando tenga efecto, de lo que t e n 
d r á not icia como sujeto que queda rá 
á la v ig i lancia de la autoridad. 

León 9 de Marzo de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía, constitucional Se 

Cubillos de Rueda. 

Acordado por la Junta' de Gana
deros en un ión del Ayuntamiento 
en ses ión del dia 31 de Marzo ú l t i 
mo, proceder al deslinde y amojo
namiento de las servidumbres pe
cuarias enclavadas en los pueblos 
de este municipio, y debiendo darse 

principio 4 esta operac ión por la co
mis ión nombrada al efecto y de 
conformidad con lo estatuido en el 
art". 70 del Reglamento para el r é g i 
men de la Asociación general de 
Ganaderos de 3 de Marzo de 1877, 
se les c i ta á todos los terratenientes 
tan to vecinos como forasteros que 
poseen ó administren fincas co l in 
dantes a l deslinde, para si gustan 
asistir á dicha operac ión que d a r á 
principio en el dia 25 del propio mes 
de A b r i l á las diez de su m a ñ a n a 
dando principio por el cordel de 
Valdepolo enclavado por la dehesa 
del plumar pueblo de Llamas, á i n 
corporarse con la entrada al de el 
pueblo de Coreos y hacer las recla
maciones que en su caso y derecho 
les incumban, pa rándo le s en su de
fecto todo perjuicio. 

Cubillas de Rueda 1.° de A b r i l dé 
1882.—El Alcalde, Francisco Diez. 
— E l Secretario, Luis Fernandez. ,. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuacionse expresan en la rect i 
ficación del amillaramiento que ha 
de servir de base para la derrama 
de la con t r i buc ión t e r r i t o r i a l ' del 
a ñ o económico de 1882 á 83, los 
contribuyentes por este concepto, 
p r e s e n t a r á n relaciones juradas en 
las Sec re t a r í a s de los mismos, de 
cualquiera a l t e rac ión que hayan su
frido, en el t é r m i n o de quince dias, 
pasados los cuales no s e r á n o ídos : 

Fresnedo. 
Noeeda. 
Reyero. 
Rioseco de Tapia. 
Villamandos. 
Vil lamizar . 
Priaranza del Bierzo. 

JUZGADOS! 

Cédala de citación y re¡ieerit>iieiíto. 

E l Sr. Juez de primera instancia 
de este Juzgado con fecha diez y 
siete del actual y en la e jecución 
de sentencia en el interdicto de obra 
nueva que contra D. Eusebio Ber
nardo de Dios, vecino do Riello, p ro 
puso su convecino D. Evaristo S á n 
chez Fernandez, por la que en Oc
tubre de m i l ochocientos setenta y 
nueve cons t ruyó en este pueblo por 
la r ep resen tac ión de D . Bernardo de 
Dios, se p id ió : 

Primero.. Que se requiriese al Per
fecto Sánchez para que dentro del 
t é r m i n o de seis dias presentase en 
la Escr iban ía de D . Magín Fernan
dez, los t í tu los de la propiedad que 
tuviera de la po rc ión de casa que 
le fué embargada. 

Deslinde.=-De ciento setenta p i é s 

de superficie con su parte de corral , 
cubierta de teja y u n trozo de paja, 
é s t e por lo bajo y aquella por lo alto, 
l inda por el frente ó entrada con 
carretera de León á Caboalles, de
recha con nabar de Francisco Fer
nandez, vecino de Riello, espalda 
con casa de D . Eusebio é izquierda 
con corral que divide esta casa de 
la de D. Juan de Dios, de la misma 
vecindad. 

Segundo. Que para ' la t a sac ión 
de esta casa embargada, el D . E u 
sebio Bernardo n o m b r ó de perito 
por su parte á b . Francisco E n r i -
quez, vecino de Riello. 

Tercero. Que el D.Perfecto S á n 
chez, en e l preciso, t é r m i n o de se
gundo dia noinbre otro perito por . 
su parto, bajo p r evenc ión y aperci-i 
bimientoque de no hacerlo asi se le 
t e n d r á por conforme con el nombra
do por aquel. 

Cuarto. Que no hab iéndose po
dido notificar y requerir al Perfecto 
S á n c h e z por su ignorado paradero, 
apesar do las investigaciones he
chas é n Madrid donde ú l t i m a m e n t e 
le tuvo , suplicaba a l Juzgado se h i 

ciese en la forma prevista en los ar
t í cu los doscientos sesenta y nuevo 
y doscientos setenta de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l d ic tándose lo 
siguiente: 

Providencia.—Murias de Paredes 
Marzo diez y siete de m i l ochocien
tos ochenta y dos: por presentado 
con el exhorto que so u n i r á á los 
autos, l l ágase el requerimiento al 
deudor D. Perfecto S á n c h e z á me
dio de cédu la que se fijará en el s i 
t io públ ico de costumbre é i n s e r t á n 
dola en el BOLETÍN- OFICIAL de esta 
provincia y Gacela do Madrid, toda 
vez que, en esta v i l l a tuvo la ú l t i 
ma residencia conocida, l ibrándose 
para ello el oportuno diligenciado, 
dándose los plazos, tanto para la 
p resen tac ión de t í t u los , como para 
el nombramiento de peritos, que se 
hallan concedidos en la anteriorpro-
videncia. Acordado y firmado por 
su señor ía doy fé .—Garc ía .—Ante 
m í , Magin Fernandez. 

La providencia que so ci ta d i 
ce as í : 

Murias de Paredes Enero doce de 
m i l ochocientos ochenta y dos:, por 
presentado y en cuanto á lo p r inc i 
pal de este escrito como se pide y 
lo mismo respecto al primer o t ros í . 
Acordado y firmado por su señor ía , 
doy f é . — G a r c í a . — A n t e m í , Magin 
Fernandez. 

En esta providencia se acudió á 
los cuatro particulares que se con
signan al pr incipio de esta c é 
dula. 

Y á fin de que tenga lugar la no
tificación y requerimiento al D. Per-
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fecto Sanche^, expido la presente 
cédula p rev in iéndole , que sino c u m 
pliere con los proveídos insertos on 
la parte que á él se refieren, le pa
rará, el perjuicio á que diere lugar 
en derochó . 

M u r í a s de Paredes, Marzo v e i n t i -
ocho de m i l ochocientos ochenta* y 
dos.—Magiri Fernandez. 

D. Faustino García , Juez de p r ime
ra instancia de L o g r o ñ o . 

• Por el presente se hace saber: que 
en causa cr iminal que ins t ruyo so
bre ocupac ión dé una yegua, cuyas 
s e ñ a s se expresan al final, he acor
dado, que el que se considere d u e ñ o 
de la misma, comparezca en este 
Juzgado dentro del t é r m i n o dé; 15 
dias á exponer lo q u é ; crea opor
tuno. 

Dado en Logroño á 21 de Marzo 
de 1882.—FaustmoGsSarria.—Juan 
Sabando. 

Señas de la yegxia. 

Color rojo oscuro, u n luna j b l an 
co en la frente, crines y cola ne
gras, los dos piés y la mano izquter-
da pelo blanco i. unos 10 centime-
tros del casco, 6 cuartas y media 
de alzada, y de ú h b s ;10 años "de 
edad. 

30 de Diciembre de 1880 por promo-; 
cion a l de Solsona. 

Lo que se anuncia al público á fin 
de que puedan deducirse en tiempo, 
las reclamaciones que se ocurran 
contra el mismo. 

Dado en Sahagun á 28 de Marjo 
de 1882.—Modesto Zamora Lafuen-
te.—Por su mandado, Antonio de 
Prado. ••! . 

D. Gregorio Mar t ínez Cepeda, J u é z 
de primera instancia de este par-
t ído de La Veci l lá . 

Por e l presente' s é c i ta , l lama y 
emplaza á Mat ías R o d r í g u e z A l v a -
rez, vecino de Folledo ; para', que 
dentro del t é r m i n o de 20 dias á-con-
tar'desde la inserc ión del p r e s é n t e , 
comparezca en este Juzgado con" 
objeto de ser inquir ido én causa 
que se le sigue por corta y sustrae^' 
cion de l e ñ a , del monte c o m ú n de 
dicho pueblo, bajo apercibimiento 
de que en otro caso le p a r a r á el 

' perjuicio que haya lugar . . 
' Dado en X a Vecilla 4 28 de M*arzo 

de 1882.—Gregorio Mar t ínez Cepe
d a — P. M . deS. S.', Leandro M a 
teo." 

D . Modesto Zamora Lafuente, Juez 
de primera instancia del partido 
de Sahagun. 

Hago saber: Que D. Mariano M i -
gueiez y Cereal, registrador que fué 
de la propiedad de este partido, fa
lleció on 15 de Marzo de 1880. ; 

Lo que se anuncia a l públ ico á fin 
de que puedan deducirse en tiempo, 
las reclamaciones que ocurran con
tra los herederos del mismo. 

Dado en Sahagun á 28 de Marzo 
de 1882.—Modesto Zamora La fueñ -
to.—Por su mandado, Antonio do 
Prado. : 

Hago saber: que el Licenciado 
D. Fé l ix Migue l Alaiz, registrador 
interino que fué do la propiedad de 
este partido, cesó en 28 de Julio de 
1880 por haberse posesionado el 
propietario-. :'- : 

Lo que se anuncia a l públ ico á fin 
de que puedan deducirse en tiempo 
las reclamaciones que ocurran con
t r a el mismo. 

Dado en Sahagun á 28 de Marzo 
do 1882.—Modesto Zamora Lafuen
te.—Por su mandado, Antonio de 
Prado. 

Hago saber: Que D. Antonio L l a 
no Ponte Registrador que fué de la 
propiedad de este partido, cesó en 

Juzgado 'mnnicipal de Oastropodapie. 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secreta
r í a de este Juzgado, la cual debe 
proveerse conforme á lo dispuesto 
en la l ey provisional del Poder j u 
dicial y reglamento de 10 de A b r i l 
de 1871,.dentro del t é r m i n o do 15 
dias á contar' desde la publ icac ión 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes; p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes documentadas en la Se
cretaria de dicho Juzgado. Castro-
•podame 30 de A b r i l de 1882—El 
Juez, Antonio Diaz 

Juzgado municipal de 

Fremo de la Vega. 

Se halla vacante la plaza dé su
plente de Secretario de este Juzga
do municipal por t é r m i n o do 15 dias 
contados desde l a ; i n s e r c i ó n de este 
edicto en el per iódico • oficial , para 
que los aspirantes presenten dentro 
de dicho t é r m i n o sus solicitudes en 
la Secretaria,- y para proveer dicha 
plaza en conformidad á lo dispuesto 
en el reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

Fresno de la Vega Marzo 25 de 
1882.—El Juez municipal , M i g u é l 
Miguelez. 

Juzgado municipal de 
Lucillo. 

Se halla vacante la S e c r e t a r í a de 
este Juzgado municipal del dis tr i to 
de Luci l lo en' e l partido j u d i c i a l de 
Astorga, lo cual se hace presente a l 
púb l i co para que los aspirantes p re 
senten sus solicitudes documenta
das en este ! Juzgado en el t é r m i n o 
de 15 dias á contar desde el anun
cio de l presente en el BOLETÍN OFI
CIAL pues se p rovee rá con arreglo á 
lo dispuesto en la Ley provincial 
sobre o rgan i zac ión del poder j u d i 
cial . 

Lucil lo Marzo 30 de 1882.—El 
Juez municipal suplente, Juan Be-
navides. • 
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tres incógni tas .—Permutac ión c i r 
cu la r .—Discus ión . 

Ecuaciones do segundo, grado.— 
Cuadrado y rais cuadrada.—Trasfor-
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r iódicas . 

Anál i s i s indotermi nado.—R o s e l u 
ción de la ecuac ión a x + b y = c en 
n ú m e r o s cuteros .—Apl icac ión de las 
fracciones c o n t i n u a s . — R e s o l u c c i ó n 
de la ecuac ión a x - ) - b y = c en n ú 
meros enteros y positivos.—Resolu
ción en n ú m e r o s enteros de m ecua
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ga r i tmos .—Def in i c ión de progresio
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ciente, de una potencia, de las f u n 
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sobre las funciones h o m o g é n e a s . — 
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puestas.—Desarrollo de las funcio
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c a s . — C á l c u l o d é l o s logaritmos ne-
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t e o r í a de las ecuac iones .—Cálcu 
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lación entre la l o n g i t u d de una 
oblicua y la distancia de su pió al de 
l a perpendicular.—Lugar g e o m é 
t r i co de los puntos equidistantes de 
dos dados.—Casos de igualdad de 
t r i á n g u l o s r e c t á n g u l o s . — L u g a r 
g e o n i ó t r i c o de los puntos equidis
tantes de dos lados de u n á n g u l o . 

Paralelas.—Primeras propieda

des.—Eelaciones entre los á n g u l o s 
alternos, correspondientes, etc.— 
Igualdad de las paralelas compren
didas entre paralelas.—Eelaciones 
én t re los á n g u l o s que t i éhen sus l a 
dos paralelos ó perpendiCuláres i1 ' • 

! jSuma de los • á n g u l o s de-un' pol í 
gono.—Lineas - poligonales corive-; 
xas.—Suma, de los' á n g u l o s : de u n v 
t r i á n g u l o . — I g u a l d a d de.los á n g u l o s ' 
de dos t r i á n g u l o s ,cuyqs'. ladps^.sonj 
paralelos ó perpendiculares.—Suma 
de los á n g u l o s de u n po l ígono . 

Del pá ra le lógra ino .—Propiedades 
del pá rá lé lógramo ' .—Carac té res por 
los cuales se reconoce q u e ' u n ' c u á - " 
t r i l á t e r o es p a r a l e l ó g r a m o . — P r o 
piedades del r e c t á n g u l o , rombo y 
cuadro. ' : 

. Arcos y cuerdas.—Propiedades de 
los d i á m e t r o s . — E e l a c i ó n entre las 
longitudes de los arcos y de las 
cuerdas.—Propiedades del d iámet ro 
perpendicular á una cuerda.—Re
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cuerda y su distancia-al centro. • 

Tangente al c í r cu lo .—Pos ic iones 
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Propiedades de la tangente a l c í r c u 
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en l í n e a recta determinan, una c i r -
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•las tres perpendiculares levanta
das á los lados de u n t r i á n g u l o en 
sus puntos m e d i o s ; — I n t e r s e c c i ó n , 
contacto y á n g u l o de dos circunfe
rencias. —Posiciones relativas de 
dos circunferencias; relaciones cor
respondientes entre la distancia de 
los centros'y los r á d i o s . ' 

Medida de. á n g u l o s . — N o c i o n e s 
sobre la medida de magn i tudes .— 
Condiciones de proporcionalidad de 
dos magnitudes.—Medida de los 
á n g u l o s en el centro.—Medida de 
los á n g u l o s inscriptos; segmento 
capaz.—Medida de los á n g u l o s cuyo 
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culo, y lugar g e o m é t r i c o de los pun 
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bajo un á n g u l o dado.—Propiedad de 
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Cons t rucc ión de á n g u l o s y t r i á n 
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p á s . — C o m ú n medida de dos rectas. 
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rables entre s í .—Cons t rucc ión de 
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uso del t r a s p o r t a d o r . — C o n s t r u c c i ó n 
de t r i á n g u l o s ; d i scus ión del caso 
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Trazado de paralelas y perpendi
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(Oontínmri.J 

T>. Francisco Eivas y Alvarez, Co

mandante del Batal lón reserva de 

i . León- n ú m . .82 y Fiscal' de..esta 

' . plaza. - ->'. 

. ' N ó hab iéndose p résen tado éií esta 
capital al ser llamados por e l BOLE
TÍN OFÍCIAL' de la provincia del diá 
l . " de Febrero del mes p r ó x i m ó ' p a -
sado, para su concen t r ac ión y v e r i 
ficar su embarque para la Isla de 
.Cuba, á los reclutas que abajo se r e 
lacionan por haberles tocado ¡ por 
suerte y por cambio de s i tuac ión 
servir en aquella A n t i l l a y á ' qu ienes 

,ési6y sumariando por ¿L delito de 
d e s e r c i ó n : 1 

i Usando de las facultades que pa
ra estos casos concede, el ar t . 70, 
t í t . 5.", t r a t . 8. ' de las' Ordenanzas 
generales del .E jé rc i to , ,por e l ' p r é 
sente c i t ó ; l l a m o y e m p l a z ó p o r p r i -
mer' éd i c ió á dichos reclutas s e ñ a 
lándoles la guardia del pr inc ipa l de 
esta plaza, d ó n d e d e b e r á n presen
tarse dentro del t é r m i n o de 30. d ías 
á contar desde la pub l icac ión del 
presente edicto y en caso de no p re 
sentarse en e l plazo seña l ado les 
p a r a r á n los perjuicios á que en su, 
dia haya lugar . . 
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